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 11662 RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2006, de la Secretaría de 
Estado de Cooperación Territorial, por la que se amplía el 
plazo previsto en la Orden APU/293/2006, de 31 de enero, 
para la resolución del procedimiento de concesión de sub-
venciones a proyectos de modernización administrativa 
local.

El artículo 40 del Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se 
regula la cooperación económica del Estado a las inversiones de las enti-
dades locales, y el apartado vigésimo octavo, 2 de la Orden APU/293/2006, 
de 31 de enero, de desarrollo y aplicación del mismo, establecen que el 
plazo máximo para la resolución de las solicitudes de subvención de los 
proyectos de modernización administrativa local no podrá exceder de 
tres meses contados desde el 1 de abril.

No obstante haberse habilitado los medios materiales y personales 
que se consideraron necesarios para cumplir en plazo, el alto número de 
solicitudes recibidas, el hecho de que un gran porcentaje de las mismas, 
cercano al noventa por ciento, haya sido objeto de requerimiento a los 
interesados para subsanar los defectos de documentación, junto con los 
problemas derivados de ser el primer año de implantación de esta línea de 
ayuda, impiden materialmente resolver la convocatoria antes del 1 de 
julio.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.6 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y a pro-
puesta del Director General de Modernización Administrativa,

Esta Secretaría de Estado ha dispuesto:

Primero.–Acordar, de oficio, una ampliación de un mes en el plazo 
para resolver y notificar la resolución del procedimiento establecido en el 
artículo 40 del Real Decreto 835/2003, de 27 de junio, por el que se regula 
la cooperación económica del Estado a las inversiones de las Entidades 
Locales, redactado por el Real Decreto 1263/2005, de 21 de octubre, que lo 
modifica, y en el apartado vigésimo octavo, 2 de la Orden APU 293/2006, 
de 31 de enero, de desarrollo y aplicación del Real Decreto 835/2003,
de 27 de junio (antes del 1 de agosto del 2006).

Segundo.–Ordenar la publicación de esta resolución.

Madrid, 19 de junio de 2006.–La Secretaria de Estado de Cooperación 
Territorial, Ana Isabel Leiva Díez. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 11663 RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se emplaza a los interesados 
en el procedimiento especial de derechos fundamentales 
n.º 2/2006, interpuesto por doña Carmen Escudero Martí-
nez, sobre consolidación de empleo para acceso a plazas 
de Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administra-
tivo, se participa que ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Adminis-
trativo número 1, se tramita Procedimiento Especial de Derechos Funda-
mentales n.º 2/2006, promovido por doña Carmen Escudero Martínez 
contra la Orden de 25 de abril de 2006 del Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, por la que se aprueba y publica la asignación definitiva de destinos 
de los aspirantes admitidos a la fase de provisión del proceso extraordina-
rio de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas de 
Médicos de Familia en Equipos de Atención Primaria, y se convoca el 
segundo proceso de asignación de destinos.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aque-
llas personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como 
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de cinco días, 
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 13 de junio de 2006.–El Secretario General Técnico del Minis-
terio de Sanidad y Consumo, José Ignacio Vega Labella. 

BANCO DE ESPAÑA
 11664 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2006, del Banco de España, 

por la que se acuerda dar publicidad a la sanción impuesta 
a European Collective Integral Luxembourg, S. A.

Con fecha 22 de julio de 2004, el Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, por delegación, el Secretario de 
Estado de Economía dictó Orden ministerial resolviendo el expediente de 
referencia, incoado por Acuerdo de la Comisión Ejecutiva del Banco de 
España, de fecha 30 de abril de 2003, entre otros, a European Collective 
Integral Luxembourg, S. A., y habiendo adquirido firmeza, procede, de 
conformidad con el artículo 27.5 de la Ley 26/1988, de 29 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30), sobre Disciplina e Intervención de las Entida-
des de Crédito, dar publicidad en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
siguiente sanción por infracción muy grave, impuesta en dicha Orden 
ministerial, que dispuso, entre otras sanciones, la siguiente:

«V. Imponer a European Collective Integral Luxembourg, S. A., la 
siguiente sanción, prevista en el artículo 12 de la Ley 26/1988, de 29 de 
julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito (con-
forme a la redacción vigente de la misma en el momento de la realización de 
los hechos infractores):

(1) Sanción de multa por importe de ciento cincuenta mil euros (150.000 
euros) por la comisión de la infracción muy grave tipificada en el artículo 4.I) 
de la Ley 26/1988, de 29 de julio, relativa al incremento de participaciones 
significativas infringiendo lo previsto en el Título VI de la Ley 26/1988.»

En consecuencia, en cumplimiento del artículo 27 de la Ley 26/1988, de 29 
de julio, sobre Disciplina e Intervención de las Entidades de Crédito, se 
ordena la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la referida sanción 
disciplinaria.

Madrid, 8 de junio de 2006.–El Secretario General, José Antonio Alepuz 
Sánchez. 

 11665 RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2006, del Banco de 
España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 28 de junio de 2006, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2570 dólares USA.
1 euro =  146,12 yenes japoneses.
1 euro =  0,5750 libras chipriotas.
1 euro =  28,433 coronas checas.
1 euro =  7,4572 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,69035 libras esterlinas.
1 euro =  280,26 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  4,0744 zlotys polacos.
1 euro =  9,2337 coronas suecas.
1 euro =  239,64 tolares eslovenos.
1 euro =  38,243 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5631 francos suizos.
1 euro =  96,16 coronas islandesas.
1 euro =  7,9035 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,2630 kunas croatas.
1 euro =  3,5884 nuevos leus rumanos.
1 euro =  34,0110 rublos rusos.
1 euro =  2,0325 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,7228 dólares australianos.
1 euro =  1,4138 dólares canadienses.
1 euro =  10,0554 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,7641 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.741,01 rupias indonesias.
1 euro =  1.203,83 wons surcoreanos.
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1 euro =  4,6314 ringgits malasios.
1 euro =  2,1122 dólares neozelandeses.
1 euro =  67,350 pesos filipinos.
1 euro =  2,0079 dólares de Singapur.
1 euro =  48,319 bahts tailandeses.
1 euro =  9,1097 rands sudafricanos.

 Madrid, 28 de junio de 2006.–El Director general, Francisco Javier 
Aríztegui Yáñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 11666 RESOLUCIÓN CLT/1058/2006, de 27 de marzo, por la que se 
incoa el expediente de delimitación de un entorno de protec-
ción del Gran Teatro del Liceo, en Barcelona, y se define el 
ámbito de lo que se considera monumento histórico.

Por la Resolución de 25 de marzo de 1981 (BOE de 13.5.1981) se incoó 
expediente de declaración de monumento histórico-artístico a favor del Tea-
tro del Liceo, en Barcelona.

El 22 de febrero de 2006, el Director General del Patrimonio Cultural emi-
tió informe favorable a la incoación del expediente de delimitación de un 
entorno de protección del Gran Teatro del Liceo y de definición del ámbito de 
lo que se considera monumento histórico, así como de acumulación del 
expediente anterior de declaración de este edificio.

Considerando los artículos 8 y 9 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del 
Patrimonio Cultural Catalán, resuelvo:

1. Incoar expediente de delimitación de un entorno de protección del 
Gran Teatro del Liceo, en Barcelona. Este entorno consta grafiado en el plano 
que figura en el expediente.

2. Definir el ámbito de lo que se considera monumento histórico. Esta 
definición consta grafiada en el plano que consta en el expediente.

3. Acumular este expediente al anterior de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Gran Teatro del Liceo, en Barcelona.

4. Notificar esta Resolución a las personas interesadas, dar el traslado de la 
misma al Ayuntamiento de Barcelona, y hacerle saber que, de acuerdo con lo que 
establece el artículo 9.3 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio 
Cultural Catalán, esta incoación comporta la suspensión de la tramitación de las 
licencias de parcelación, edificación o derribo de la zona afectada, y también la 
suspensión de los efectos de las licencias ya concedidas. No obstante, el Depar-
tamento de Cultura puede autorizar la realización de las obras que sea manifiesto 
que no perjudican a los valores culturales del bien. Esta autorización debe ser 
previa a la concesión de la licencia municipal, salvo que se trate de licencias 
concedidas antes de la publicación de esta Resolución.

5. Abrir un período de información pública de acuerdo con lo que prevé 
el artículo 8.2 de la Ley 9/1993, de 30 de septiembre, del Patrimonio Cultural 
Catalán.

Durante el plazo de un mes a contar desde la publicación de esta Resolu-
ción en el DOGC, el expediente estará a disposición de quienes quieran exa-
minarlo en la sede de los Servicios Territoriales del Departamento de Cultura 
en Barcelona, calle Muntaner, 221, 08036. Durante este plazo se podrá alegar 
lo que se considere conveniente sobre el expediente.

6. Comunicar la presente Resolución al Registro de Bienes Culturales de 
Interés Nacional para su anotación preventiva y dar traslado de la misma al 
Registro General de Bienes de Interés Cultural de la Administración del Estado.

Barcelona, 27 de marzo de 2006.–La Consejera de Cultura, Caterina Mie-
ras i Barceló. 

 11667 RESOLUCIÓN de 24 de mayo de 2006, de la Secretaría de 
Industria, del Departamento de Trabajo e Industria, de 
homologación e inscripción en el Registro del producto 
fabricado por «Joaquín Alberto, S. A.»: Bidón de cartón, 
código 1G, marca «Joaquín Alberto» modelo BH-25, para 
el transporte de mercancías peligrosas por vía marítima 
y vía aérea.

Recibida en la Secretaría de Industria, del Departamento de Trabajo e 
Industria, de la Generalitat de Catalunya, la solicitud presentada por «Joa-

quín Alberto, S. A.», con domicilio social en Rda. Sta. María, 75, municipio 
de Barberà del Vallès, provincia de Barcelona, para la homologación e 
inscripción en el Registro del siguiente producto fabricado por «Joaquín 
Alberto, S. A.», en su instalación industrial ubicada en Barberà del Vallès: 
Bidón de cartón, código 1G, marca «Joaquín Alberto», modelo BH-25, 
para el transporte de mercancías peligrosas por vía marítima y vía aérea.

Resultando que el interesado ha presentado la documentación exigida 
por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologación e 
inscripción en el registro se solicita, y que la entidad de inspección y con-
trol ECA, mediante informe con clave 08/08/15/0/003571, ha hecho cons-
tar que el tipo presentado cumple todas las especificaciones actualmente 
establecidas por la Orden Ministerial de 17/3/1986 (BOE 31/3/86), modifi-
cada por la de 28/2/1989, sobre homologaciones de envases y embalajes 
destinados al transporte de mercancías peligrosas, el código Marítimo 
Internacional de Mercancías Peligrosas (IMDG) (BOE 05-12-2003), las 
Instrucciones Técnicas para el Transporte sin Riesgos de Mercancías Peli-
grosas por Vía Aérea (OACI) (BOE 09-12-2003), he resuelto homologar el 
tipo del citado producto con la contraseña de inscripción 02-B-816 y defi-
nir, por último, como características técnicas para cada marca y modelo 
registrado las que se indican a continuación:

Marca y modelo: Marca «Joaquín Alberto», modelo BH-25.
Características y productos autorizados a transportar: Las indicadas 

en el anexo.

Esta homologación se hace únicamente en relación con la Orden 
Ministerial de 17/3/86 (BOE 31/3/86), modificada por la de 28/2/89, sobre 
homologaciones de envases y embalajes destinados al transporte de mer-
cancías peligrosas, por tanto con independencia de la misma, se habrá de 
cumplir cualquier otro Reglamento o disposición que le sea aplicable, 
debiéndose presentar la conformidad de la producción con el tipo homo-
logado antes de 24/05/2008 (Orden ministerial de 28/2/89).

Esta resolución de homologación solamente puede ser reproducida en 
su totalidad.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, se 
puede interponer recurso de alzada ante el Consejero de Trabajo e Indus-
tria, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su notifica-
ción, sin perjuicio de poder interponer cualquier otro recurso que se 
considere oportuno.

Barcelona, 24 de mayo de 2006.–Por delegación de la firma del Secre-
tario de Industria (Resolución de 6 de octubre de 2005), el Jefe del Servi-
cio de Automóviles y Metrología, Lluís Gasull Poch.

ANEXO ESPECIAL

Fabricante: «Joaquin Alberto, S. A.»
Dirección establecimiento: Rda. Sta. María, 75, 08210.
Población: Barberà del Vallès (Barcelona). Tel.: 93 314 10 12.
Tipo de envase: Embalaje combinado.
Modelo: BH-25
Nombre de la EIC y número del informe: «ECA, Entidad Colaboradora 

de la Administración, S. A.» Informe n.º 08/08/15/0/003571.
Contraseña de homologación ADR/RID/IMDG/OACI: 

ADR/RID 02-B-816-01

IMO/IMDG
IATA/OACI 02-B-816

 Descripción:

Clase de material: Papel reciclado.
Composición: Cuerpo: Papel Bico-Kraft de 5 vueltas encoladas. Cierre: 

Tipo ballesta de fleje metálico galvanizado. Bolsa interior: De plástico PE 
de 92 μ de espesor, galga 368.

Gramaje total del cartón: 1,478 g/m2.
Dimensiones en mm: Diámetro interior: 250 mm. Altura exterior: 

Variable entre 522 mm como mínimo y 528 mm como máximo.
Volumen útil máximo en L: 23,56.
Peso bruto máximo del conjunto en kg: 25.
Tara del conjunto: 1613 g (con la tapa tablex).
Presión de diseño en bar.
Presión de prueba en bar.
Dispositivos de seguridad: Maneta soldada con orificio para precinto 

de seguridad situada en el cierre de tipo ballesta.
Tipos y sistema de cierre: Cierre tipo ballesta de fleje galvanizado.
Material de las juntas.
Código: 1G.


